
:KÜM. 173. - LUNES 22 DE JULIO DE 1889.

DE LA

pa^'îiasu as 3Jj]jjJâ
^*'^^ft !flo9 disposidonet del GobiettU) ton obliffa- 

torias para la a^tal de prometeia desde que gepuidican 
Oficialmente en ella, y desde cuatro días después para, loa 
^rmás pueblos de ¡a mitma protñueia. (Lky db 8 de No- 
»ÍRUBRB ÜB IfSHJ

SUSCRICIÓN) PARTICULAR
En’ Cúrdoba: Un mes, 8 peaetaa.—Trimestri, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 88.
Fo ERA DR córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aSo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOB LIas, EICBl'TO LOS DOXUiaOS

Ítos Leyes, órdenes y amateios ytte' se otanden pttblieare t 
losploLBTiHEA Oficiales ae han de remitir al Jefe politiuj 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á (os editores de ha 
^encimados periódicos. (Ordenes de 2 nn Abril, db 3 y 11 

DE OcTOOBB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 21.)

SS. MM. el Kby y la Rkina Regente 
^*1' ^' gó y Augusta Real Familia 
Continúan sin novedad en «u importan- 
i® salud en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

REAL DECRETO

En uso de la prerrogativa que Me 
oorreaponde oon arreglo al art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y da 
^cuejijQ gog q| parecer de mi Consejo 
^8 Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
^®T D, Alfonso XHI, y como Reina 
^®g8nte del Reino,

Vengo en decretar !o siguiente;
A^rticulo único. Se suspenden las se- 

"lones de Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Jolio de mil ochocientos ocheuta y nue- 
’*'■—Mahia Cbistina.— El Presi lente 
^®1 Consejo de Ministros, I^áseedes 
^áteo Sagasta.

--------- «•■ ««•---------

Ministerio de Fomento,

SXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ministro qne susori 
^ tiene la honra de presentar á la con
sideración de V. M. loa primeros re
bultados provisionales obtenidos en el 
^®cuento general de la población de la 
^«ntasula, islas adyacentes y posesío- 
®®8 de Africa, verificado el 31 de Di
ciembre de 1887.

La ley de 18 de Junio del mismo aho 
ei’denó la formación en España de cen- 

decenales, determinando que el in- 
®i®diato 90 llevase á efecto en el indi- 
®“^o día 31 de Diciembre. El cumpli
miento de esta disposioión legislativa 

® marcado la entrada de nuestra Na
tion en al concierto de los pueblos que 
‘Harcban á la cabeza de la civilización 
®u Europa y Amérioa, todos los cuales 
^oaliaan estas operaciones en períodos 

® diez años ¿ lo más, aspirindose á 

que tal práctica se adopí,e en todos los 
paíse.s sin excepción.

El censo, pues, de 1887 representa 
un grau paso para la consecución del 
ideal indicado, toda vez que la fecha 
del anterior fué justamente la del mis
mo día del año 1877, y qne la mencio
nada ley de 18 de Junio prescribe que 
se guarde en los venideros igual inter
valo.

El censo últimamente verificado es 
el segundo de nuestra Nación en que 
se ha distinguido la población de he
cho de la de derecho, constituida la 
primera por los residentes presentes 
y los transeúntes, y la según la por 
todos los residentes, tanto presentes 
como ausentes, distinción importantí
sima que interesa señalar para diver
sos fines sociales y administrativos.

Sin pretender haber llegado á la per
fección en este linaje de investigacio
nes, el recuento de 1837 marca un 
progreso notable en el orden de los 
procedimientos empleados, y el total 
de habitantes que arroja es signo in
dudable de que la tranquilidad de que 
afortunadamente disfruta el país ai 
amparo do las ’nstuccioues que le rigen 
es la más sólida garantis del público 
bienestar.

No se puede realizar este género de 
trabajos con precisión mate mática, ni 
aun llegar à nn error previameute de
terminado mientras los factores del 
movimiento de la población no sean 
conocidos con aproximación safioïenbe. 
lo cual no se ha conseguido todavía, 
porque ni los registros civiles, ni los 
de emigraciones ó inmigraciones han 
podido dar, por lo reciente de su orea 
ción, todo el fruto á que debe aspirar
se. Por esto mismo las ligeras modifi
caciones que hayan de experimentar 
las cifras da los resultados provisionales 
no serán motiv > bastante para alterar 
su valor total, pudiendo la Administra
ción aceptar desde luego dichos resut- i 
tados como los más recientes y aproxi
mados, sin perjuicio de las p>-queñas 
correcciones que aquéllos han de su- 
friri y que deberán ser tenidas en

cuenta al ver la luz las cifras definiti
vas. Conviene, por lo tanto, que la Na
ción entera utilice inmediatamente los 
valiosos resultados del censo último, y 
asi cesarán los graves inconvenientes 
de seguir aplicando los del censo de 
1877, pues desde aquélla época no han 
dejado de ser de alguna importancia 
los cambios sobrevenidos, tanto en la 
población total de la Península ó islas 
adyacentes como en la de un número 
no insignificante de Ayuntamientos. 
Igual procedimieut * se siguió respecto 
al censo anterior en época análoga á la 
presente.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Junio de 1889. —SE
ÑORA. A L. R. P.de V. M. J. El 
Conde de Xiguena.

REAL DECRETO
Couformáudome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIU, y como Relna Re
gente dol Reino,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se declaran oficiales 

los resultados del censo de la pobta. 
oión de 31 de Diciembre de 1887. obte
nidos hasta el presente en la Península, 
islas adyacentes y posesiones de Africa 
por la Dirección general del Instituto 
Deográfico y Estadístico, sin perjuicio 
de las rectificaciones y revisiones que 
sus cifras puedan sufrir hasta que se 
publiquen con carácter definitivo las 
dahifijaciones de los habitantes.

Art. 2.* El Ministro do Fomento 
dispondrá la publicacióu inmediata de 
aquellos resultados y loa circulará á loa 
diferentes Minísterioa para los efectos 
oportunos.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio do mil ochooieutos ochenta y nue
ve — Mahia Cristina.—El Ministro de 
Fomento, J. José Atvaree de Tfdedo y 
Actiúu.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública, 
Propiedad intelectual.

En cumplimiento de lO acordado por 
esta Dirección general en 28 del actual, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 33 y 34 de la ley sobro Pro
piedad intelectual y 28, 30, 31 y 32 
del reglamento para su ejecución, y 
hallándose ya inscritas en el Registro 
general de la Propiedad intelectual to
das las obras presentadas hasta el 31 
de Diciembre de 1888, se convoca á los 
interesados de las comprendidas en di
cho tiempo, á fin de que, à contar dos
is inserción del presents anuncio en la 
Oaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
provincia, se presenten en este Regis
tro general á recoger los títulos de ins 
oripoión definitiva, provistos del talón 
provisional, un timbre do 11.“ clase y 
los documentos que sean necesarios pa
ra acreditar si hubiere habido transmi
sión de dominio, ordenando á los Go
bernadores civiles reproduzcan integro 
este anuncio en los Boletíncsofíciodes, re
mitiendo un ejemplar á este Dentro di
rectivo.

Madrid 23 de Junio de 1889.—Vi
cenis ¿'aniattiaric.

’“gobTernô utaiT'
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS 

NÚ BEBO DEL KXVEDIBNTIU 2.717.

Nina. 1.949.

D, José de Heredia y Rodrigo Vallaf>ri- 
ga, Gobernador civil de esta provincial 

Hago saber: Que por D, Ramón de 
Torres y Codes, vecino do Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una iustanoia, fecha 18 de Los 
actuales, eolioitandu se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada León Terctíro, de mineral hierro,
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sita en termino de Homachaelos y sitio 
entre Homachaeloa y Palma del Rio, 
terreno nombrado dehesa de los Cabe
zos, propiedad de los herederos de Don 
Francisco Cívico; enyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por panto de 
partida ana calicata situada á 190 me* 
tros al Poniente del centro de la linde 
del registro llamado San Nicolás, por su 
parte de Poniente; que linda: por Sar, 
con el ferrocarril de Córdoba á Sevilla; 
por Norte, con el registro San Nicolás y 
Cabezos de la Mesa de Jeromo; por Le
vante, con el registro Sa» Luis, y te
rrenos de la dehesa de la Jurada, y por 
Poniente, con terrenos de la referida 
dehesa de los Cabezos. Desde el punto 
de partida se medirán 110 metros al 
Levante, 490 metros al Poniente, 100 
metros al Sur y 100 metros al Norte, 
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley. los 
que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 19 de Julio de 1889.
Et Qobenudor, 

José de Heredia.

MpHZRo DBL BXPeDiBNTB: 2.718.

Núm. 1.948.

D. José de Heredia y Hodrigo Vaüabriga, 
Oobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Ramón de 

Torres y Codes, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 18 de los 
abtuales, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Cármen S,*, de mineral hierro, si
ta en término de Hornachuelos y sitio 
entre dicho de Hornachuelos con el de 
Palma del Río, terreno montuoso de la 
dehesa llamada de los Cabezos, propie
dad de los herederos de D. Francisco 
Cívico; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto de este día, salvo mejoi' 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una ca
licata situada á 190 metros al Levante 
de la linde del registro llamado San Ni
colás, en el centro de su linde al Levan
te; desde dicho punto de partida que 
linda por Sur con el ferrocarril de Cór
doba á Sevilla; por Poniente, con terre
nos de los Cabezos y Mesa de Jeromo; 
por Norte, con al mismo terreno, y por 
Levante, con la dehesa de la Jurada; 
desde dicho punto de partida aa medi
rán 110 metros á Levante, 90 metros al 
Poniente, 300 metros al Sur y 300 me
tros al Norte, quedando cerrado el perí
metro.

Lo iae se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días-puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Julio de 1889.
El Oobemador, 

José de Heredia.

BECTITICACIÓN !

Núm. 1.946. j

Por el registrador D. Maunel Rico, i 
que lo hizo para la mina Nelis Enaten- f 

tro, del término de Espiel, se ha pre
sentado escrito solicitando se rectifique 
la designación de dicho registro en la 
forma siguiente:

“Se tendrá por punto de partida 
una calicata al Sur y á unos 20 metros 
al arroyo de los Altos, desde el cual se 
medirán al Oeste 100 metros, colocan- 
dese Ia primera estaca; desde primera 
á segunda se medirán al Norte 300 
metros; de segunda á tercera se medi
rán al Este 200 metros; de tercera a 
cuarta se medirán al Sur 600 metros; 
de cuarta á quinta se medirán al Oes
te 200 metros, y de quinta á primera 
reholtarán 300 metros en dirección 
Norte, quedando asi cerrado el períme
tro en las pertenencias pedidas.„

Lo que se hace público pa-a conoci
miento de todos.

Córdoba 19 de Julio de 1889.
Sl Oobemador,

José de Heredia.

AYUNTAMÍENTOS

Córdoba.

Nim. 1.966.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería menor en terrenos de la ha
cienda nombrada Encinarejo de los 
Victories, de este término, ycoustituida 
en depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba 16 de Julie de 1889.—J. R. 
Sánchez.

Adamuz.

Núm. 1.957.

J). Atnador Ceballos Hadueño, Alcalde 
comtiludonal de esta villa.

Hago saber: Que eu atención á no 
dar cumolimiento el señor Alcalde de 
Villanueva de Córdoba à Ias comuni
caciones que se le dirigen por esta Al
caldía por denuncia^ en los montes 
comunales de esta población por pas
toreo abusivo sin la competente autori
zación, se sigue expediente contra los 
vecinos de aquella D. Antonio Félix 
Herrero, D, Jnan Cantador Pizarro y 
D. Antonio Isidoro, el primero por 33 
cabezas de ganado vacuno; el segando 
por 65 de cerda, y el tercero por 120 
lanar, señalando nuevamente para la 
celebración del juicio de denuncia el ! 
día 5 de Agosto próximo venidero, en . 
las Cosas Consistoriales, á las doce de 
su mañana; previendo á los denuncia- . 
dos que de no presentarse será fallado 
la denuncia en rebeldía y pasará al Juz
gado respectivo el expediente paro lo ‘ 
exacción del daño causado, indemniza
ción de perjuicios y la multa corres
pondiente.

Lo que por providencio de este dio 
he dispuesto se inserte en el Boletín 
OFICIAL para que llegue á conocimien- ■ 
to de los interesados y les sirva de noti
ficación,

Adamuz 19 de Julio de 1889, de que 
yo el Secretario, certifico. — Amador Ce- . 
bollos. — Salvador García, Secretario.

Santaella.

Núm. 1.964.

D. Antonio Palma y Laque, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las cuen
tas de Ordenación y Depositaría del 
Pósito de esta villa corespondientes al 
ejercicio económico de 1888 á 89, 
quedan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de treinta días, 
al objeto de que sean examinadas y 
puedan produci rae contra las mismas 
las reclamaciones que se procedan.

Santaella IB de Julio de 1889.—An
tonio Palma.—Kl Secretario, Antonio 
Maqueda.

Torrecampo.

Núm. 1.962.

f). Jasé Campos Blanco, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta localidad para 
el ejercicio económico de 1889 á 90, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, á contar desde la fecha, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan adneir las reclama
ciones que á su derecho convengan; en 
la inteligencia, de que trascurrido di
cho plazo, no serán oídas tas que se pre
senten.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Torre- 
campo á 16 de Julio de 1889.—El Al
calde, José Campoa.

Santa Eufemia.

Núm. 1.962.

U. Tomás Jurado Cámara, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que rendidas las cuen
tas del Pósito de la misma correspon
dientes al año económico de 1888 à 
1889, se hallan expuestas a! público 
por término de quince días para que 
puedan ser examinadas y deduzcau las 
reclamocíoues que procedan, de confor
midad con lo prevenido en lo legisla
ción vigente del ramo,

Santa Eufemio 15 de Julio de 1889. 
—Tomás Jurado Cámara.

Benamejí.

Núm. 1.954,

C, Antonio Martín Lindes, Alcalde cons 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por lo 
Junta respectiva el repartimiento de 
lo contribución de inmuebles, cultivo, 
y ganadería para el año económico de 
1389 » 90, se ?nou6ntra de manifiesto 
en la Secretario de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho dios, con el fin 
de que los interesados puedan exami

nado y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes,

Benamejí 19 de Julio de 1889,—An
tonio Martín Lindes.

Dos Torres.
Núm. 1.960. ^

B. Agustín Íomiellida Fuentes, Alcalde 
constitucion<d. de esta villa.
Hago saber: Que el borrador de las 

cuentas del Pósito de esta villa, res
pectivas al ejercicio de 1888 89, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaria municipal, por el plazo de 
quince días, para que durante ellos 
pueda ser examinado y deduzcan las 
reclamaciones que procedar, de con
formidad con lo prevenido en la legis* 
loción vigente del ramo.

Doa Torrea 19 le Julio de 1889.— 
Agustín Fombellida.

Andalucía.

Comandancia general Sutiinspecclón 
de Ingenieros,

Núm. 1.932.

ANUNCIO

Debiéndose cubrir una vacante de 
maestro de obras militares que exist® 
en la Comandancia do Ingenieros 3® 
Cartagena, los interesados que reúne® 
las condiciones que exige el reglamen
to de 8 de Abril de 1884 para el perso* 
nal del material de Ingenieros y qui»' 
ran presentarse á las oposiciones q®® 
tendrán lugar con dicho objeto el dis 
16 de Octubre del presente año en Va* 
Iencía, podrán dirigir .susinstancias an
tes del 1.° de dicho mas al Exemo. s®' 
ñor Director general de Ingenieros, e®' 
Lregándolas en la Dirección general ó 
en las Comandancias generales, Su* 
bínspecciones de los distritos; pei'O ®® 
este último caso coa la anticipación sa- 
ficiente para qne puedan remitirae a 
aquel Centro en la fecha citada.

Loa exámenes se verificarán coa 
arreglo á las instrucciones y programa 
insertos en la Gaceta del 6 de Julio dd 
año corriente, y el aspirante que po^ 
las calificaciones obtenidas se resuelva 
debe cubrir la plaza que se trata de 
proveer, será empleado como maestro 
temporero en las obras que se ejecutan 
en Cartagena durante cuatro meses, y 
si después de estas prácticas fuese de
clarado apto pora el desempeño de la 
vacante, será propuesto para que se 1® 
nombre definitivamante maestro d® 
obras militares.

Durante loa cuatro meses de prácti
cas disfrutará el aspirante una gratifi' 
cación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los maestros de obras» 
á su entrada en el servicio, es el de 
1,600 pesetas anuales, y cada diez años 
sufrirá el aumento de 500 pesetas has
ta llegar al máximum de 3.600 pesetas 
á los 35 años de servicios en el Cnerpo-

El tiempo de servicio es de abono 
para retiro, y las familias de loa maes
tros tienen derecho á pensión del Mon
tepío.

Sevilla á 1Î de Julio de 1889.—B* 
Comandante Secretario, Enrique Eiz
mendi,
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA
Núm. 1.902.

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y Reglamento para su ejecución de? de Diciembre del mismo año,_ se _ anuncian 
para proveerse por concurso, cuya clase se expresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en las provincias de este distrito universitario.

Provincias.

Bndixjog

^ádiz.

Córdoba

Suelva.

^(inarias,

Sevilla.

^ddi>,_ 
^'idajoz. , 
^odajoa

Pueblos. Eacuela ó plaza vacante.

Usagre............................
Quintaba.........................
Zarzacapilla
Fáliga.............................
Siruela............................
Cabeza la Vaca..............
Almendralejo.................
Bienvenida....................
Puebla de Alcocer.........  
Hornachoa,. 
Orellana la Vieja 
Puebla de Alcocer. . . . 
Guareña.......................... 
Rivera del Fresno., . . . 
Bienvenida..............  . . 
Higuera la Real............. 
Medina Sidonia.............  
Sanlúcar de Barrameda. 
Ubrique.......................
Tarifa 
Benaocaz......................  
Olvera..........................  
Jimena......................... 
Algeciras....................  
Rota.............................  
Tarifa..........................  
Villamar<in.................  
Tarifa.......................... 
Córdoba......................

Villaviciosa............................... *
Villanueva del Bey.. .
Almedinilla................................ 
Montemayor..............................  
Huelva....................................... *
Moguer....................................... 
Pasinogo............. .. ....................  
Galarosa.....................................  
Campofrío..................................  
Montes de San Benito {Cerro). 
El Villar (Zalamea)...................
Patráe {Almonaster).................  
Las Chinas (Galarosa)..............
JabuquiUo (Aracena)................
Umbria (Aracena)......................

\ La Corte (Santa Ana)...............
1 Guía de Tenerife.......................

Pernés........................................
Alajeró.......................................
Mogán..................................   • ■
Trimeje (Pago de Fiscamanita.)

1 Llanos (Pago' de Tajulla.) . . . 
\ Tejeda (Pago del Chorrillo). ■ .
1 Alajeró.......................................
\ Mogán........................................

1
 Morón.........................................
Lora del Río..............................
Peñafior......................................
Aznalcóllar................................  
Pilas...........................................  
Gerena...................... ... ..............
Bollullos de la Mitaeión............  
Morón.........................................  
Fuentes de Andalucía............... 
Mairena del Alcor.....................

1 El Ganobo................................ 
. Jérez..........................................  
. Badajoz......................................
. Valencia del Ventoso..........

Elemental de niños..................................................  
Elemental de niños............ .. ...............................   ■
Elemental de niños................................................  
Elemental de niños................................................... 
Auxiliar de niños.....................................................
Auxiliar de niños. . . . '................................  . ■
Auxiliar de niños.....................................................  
Auxiliar de niños.................................................. ..
Auxiliar de niños.....................................................  
Elemental de niñas..................................................  
Elemental de niñas................................ .. ..............
Auxiliar de niñas.....................................................  
Auxiliar de niñas.....................................................  
Auxiliar de niñas......................................................
Auxiliar de niñas........................................ • . . . .
Auxiliar de niñas. . ...............................................  
Elemental de niños. ... .......................................
Auxiliarie niños...............................................
Auxiliar de niños. ..................................................  
Auxiliar de niños.....................................................  
Auxiliar de niños.................. .. ................................
Auxiliar de niñas..................................................... 
Auxiliar de niñas.....................................................  
Auxiliar de niños.....................................................  
Auxiliar de niñas.....................................................  
Auxiliar de niñas.................................................... *
Auxiliar de niñas..................................................... 
Escuela de párvulos................................................. 
Elemental de niños del distrito de Santa Marina y

San Andrés....................................... ....................
Segunda elemental de niños...................................  
.Elemental de niñas..................................................  
Auxiliar de niños.....................................................  
Auxiliar de niñas. ..................................................  
Auxiliar de niños. •..............................................  
Auxiliar de niños.....................................................  
Auxihar de niños....................................................  
Auxiliar do niños..............  •..............
Elemental de niñas.....................•......................... *
Incompleta................................................................  
Incompleta................................................................  
Incompleta................................................................  
Incompleta..........................................................
Incompleta................................................................
Incompleta.............................................................  ■
Incompleta................................................................  
Elemental de niños..................................................  
Elemental de niños.................................................. 
Elemental de niños.................................................. 
Elemental de niños.................................................. 
Elemental de niños.................................................. 
Incompleta de niños................................................  
Incompleta de niños................................................  
Incompleta de niños........... .. ..................................  
Elemental de niñas.................................................. 
Elemental de niñas.................................................. 
Auxiliar de niños.................................................. ..
Auxiliar de niños (sustitución temporal)............... 
Auxiliar da niños ................................................... 
Auxiliar de niños.................................................. ..

' Auxiliar de niños............■,...,....................  
Auxiliar de niños................................................ 
Elemental ña niñas............................................. 
Auxiliar de niñas............■................................
Auxiliar de niñas..................................................  
Auxiliar de niñas..................................................
Incompleta de niñas........................................ ..

. Auxiliar de niños.... . .^............................... 

. Auxiliar de la práctica de niños..........................  

. Elemental de niños................................................

DOTACIÓN HN PESETAS

Turno 
á que se anuncia.Sueldo. Retribuciones. Casa.

1.100,00 Tiene...........Ascanso.
1.100,00 276,00

206,26
360,00 Ascenso.

826,00 100.00 Ascenso.
626,09 » Tiene.... . Ascenso.
365,00 Unico.
500,00 Unico.
730,30 Ascenso.
496,00 Unico.
273,75 »1 It Unico.

1.100,00 275,00 260,00 Ascenso.
825,00 208,26 75,00 Ascenso.
275,00 H Unico.
300,00 7) Unico.
365,00 M Unico.
550,00 11 Unico.
366,00 » Unico.

1.375,00 Tiene Ascenso.
826,00 Ascenso.
446,25 Unico.
647,60 n Unico.
182,50 » Unico.
412,00 n Unico,
366,00 n Unico.
366,00 Unico.
366,00 Unico.
366,00 » Unico.
365,00 B Unico.

1.375,00 D Tiene Ascenso.

2.000.00 476,00 760,00
26t\00

Ascenso.
1.100,00 276,00 

200.00
Ascenso.

825,00 182,60 Ascenso.
650.00 11 Unico.
650,00 « U nice.
637,60 11 Ascenso.
682,00 Íf Ascenso.
600,00 Unico.
300,00 Unico.
826,00 Tiene........... Ascenso.
276,00 n Tiene........... Unico.
260,00 11 Tiene........... tínico
200,00 11 Tiene........... Unico.
176,00 D Tiene........... Unico.
160.00 » Tiene........... Unico.
160.00 ti Tiene........... Unico.
126,00 n Tiene........... Unico.

1.100,00 No constan.. 226,00 Ascenso.
626,00 66,00 Traslado.
626,00 30,00 Traslado.
625,00 46,00 Traslado.
626,00 25.00 Traslado.
600,00 92,60 Unico.
376,00 30,00 Unico.
375,00 30,00

30,00
Unico.

625,00 Traslado.
626,00 46,00 Traslado.
730,00 n Ascenso,
466,25 n H Unico.
412,60 11 n Unico.
412,60 n « Unico.
366,00 Unico.
365,00 Unico.
826,00 126,00 Tiene........... Ascenso.
687,50 0 Ascenso.
547,60 W Unico.
366,00 Unico.
300,00 76,00 Tiene.. . . Unico.

. 1.000,00 Ascenso,
950,00 Ascenso.

. 1.100,00 ti Tiene... . Ascenso.

, . Los aspirantes presentarán eus instancias en la Secretaria de la Junta d e Ius tracción pública de la provincia á que corresponda la vacanta en el t«no de 
}^®’úta días, contados desda el siguiente al de la feoha del Boletín Onciai. de la misma provincia en que se publique dicha vacante, espirando el termino á las cua- 

de la tarde del último día, pudiendo presentar además todos los documentos que acrediten mentoa o servicios en la enseñanza.Los que ¿aceren desempeñando Escuelas acompañarán aoíamente su hoja de méritos y servicios, cerrada dmitro del término de la convocatoria y debida- 
““«nto certificada por el Secretario da la Junta provincial de Instrucción pública de donde estén sirviendo con el V. B. del Presidente,
. Los que no^sirvan plaza alguna unirán á su instancia el título profesional Ó certificado de aptitud en su caso, ó testimonio notaríaJ 1^1irjdo de los nnsmci^ 

certificado de haber hecho el pago de los derechos para la expedición del título y eertifioaoión de buena conducta expedida por el Secretario del Aynutamianto 
eu domicilio con el V." B.’del Alcalde. . . , .

Lo que 06 publica en,loa Boletines oficiales de este distrito universitario para conocimiento de loa Maestros que aspiren a los vacantes que ae anuncian. 
Sevilla 16 de Julio de 1889.—El Rector, Joaquín Alcaide y Molina.
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BOLETTN OPIfîIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Mùm. 1.950.

D, Manuel Sema Higuero, dues de ins
trucción del distrito de la izquierda de 
esta capital.

Seia celeminea y don caartîllos de 
tierra, en io9 Collados de la Viñadera, 
de expresado término de Zuheros; que 
lindan: á Levante, tierras de Francisco 
Roldán Rienda; al Norte y Sur, igupl 
predio de Doña Concepción Rienda, y 
á Poniente, otra de Antonio Narciso 
Romero; valorados en la suma de cien

DEPCSITARtA DE FONDOS MUNICIPALES DE PUENTE GENIL

PROVINCIA DE CÓRDuBA
I^imer trimentre de 1888 â 1889.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Nicolás Pérez y 
Rodríguez, coyas demás señas genera
les no constan, para que en el término 
de diez diar, á contar desde la inser
ción en los periódicos Gazeta de Madrid 
y Boletín Opictal de esta provincia, 
comparezca en este mi Juzgado, pía 
zuela de la Compañía, núm. 7, á las 
doce de su mañana del día que lo rea
lize para reoibirle su declaración in
quisitiva en la cansa que contra él y 
otros se sigue por estafa y oír loe car
gos que le resultan; previniéndole, que 
si no lo verifica, le parará et perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
s* busca, captura y conducción à estas 
cárceles, dejáudole en ellas á mi dispo
ción por citada cansa.

Dado en Córdoba á 17 de Julio de

to cincuenta pesetas, 150
Y últimamente, tres fanegas y dos 

celemines de olivar, al sitio de Fuen
te Majano y Tesorillo, partido de la 
Viñadera, de repetido término de Za
heres, con varios almendros; que lin
dan: á Levante, olivar de Dou Francis
co Arroyo Mansilla; al Norte, terrenos 
baldíos; al Sor, más olivar de Antonio 
José Roldán, y á Poniente, igual pre
dio de Rafael García Serrano; valora
das en seiscientas setenta y cinco pe-
setas. 675

1889.—Manuel Serna Higuero, 
orden de S. 8., Federico Duarte.

- De

Cabra.

N&m. 1.955.

D. Manuel Velasco Bergel, Juei de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que en los autos de ter

cería de dominio á instancia de Dou 
Gabriel Arroyo Pérez y Don Francis
co Arroyo Mansilla, como marido de 
Doña Concepción Rienda, contra Don 
Calixto Arrebola Gómez y Don Manuel 
Arroyo Mansilla, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias las 

, fincas que á continuación se describen.
Un molino aceitero con sus artefao- 

tos anexos al mismo, alfanje, bodega 
pilonera, patios y demás departamen
tos, el cual contiene dos prensas de 
sistema antiguo, llamado el Saladillo, 
enclavado en el partido de la Viñade
ra, término de Zuheros, marcado con 
el número cinco; que lindar á Levante 
y Norte, tierras de Vicente Ortiz Pa
rias; al Sur, de Luis Poyato Camacho, 
pur donde tiene la puerta principal de 
entrada, y á Poniente, el camino de 
Marbella; valorado para eu venta en 
cuatro mil ochenta y dos pesetas cin-

Quien quisiere hacer posturas á di
chas fincas acuda á la sala audiencia 
de este Juzgado, el día doce de Agosto 
próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en cuyo sitio se van á rematar; 
advirtieudose á los licitadores que la 
titulación corte con expresados autos, 
y que han de conformarse con ella, sin 
derecho á exigír otros títulos; debien
do tener entendido que el censo que 
grava á las cuatro fanegas de Eras Vie
jas y á las tres fanegas y dos celemi
nes de la Fuente Majano y Tesorillo, 
está ya deducido en el aprecio, por lo 
que no se rebatirá del precio del rema
to, y que para tomar parte en la subas
ta deberán dichos licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efecúvo del valor de 
dichas fincas.

Cabra quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Manuel Ve- 
lasco.—El Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Administración subalioma de Hacienda 
de Priego,

EDICTO

cuenta y un céntimos 4.082,51

D, Andris Avelina Erija y Molina, Ad
ministrador subalterno de Hacienda de 
este partido, y como tal, Presidente de 
la Comisión de amillar amianto y eva
luación de la riquesa inmueble y pecua
ria de este distrito municipal.

CUENTA
.iel primer trimestre del año eeottimico de 1888 ti 1889, que rinde et DeposUitrio que 

sttscribe de las opei'amones de ingresos y pagos verificados eu la Caja de su canjo, 
à sober:

PEMEfiA PARTE—CUENTA DE CAJA.

Existeneía en mí poder en fin del trimestre anterior 
¡ngt-esos en el trimestre de esta caetita..................

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Fttetat

31.330,70

31.330,70
39.968,79

1.351,91

Üna suerte de tierra puesta de oli
vos y algunos almendros, conocida por 
las Eras Viejas, situada en el partido 
de la Viñadera, en dicho término de 
Zuheros, sn cabida, castro fanegas de 
la antigua medida; linda; á Levante, 
tierras de Don Manuel Poyato Sabarie
go; al Norte, olivar de Antonio José 
Roldán Arroyo y Rafael Garcia Serra 
no; al Sur, más tierras del Don Manuel 
Poyato Sabariego, y á Poniente, el 
partidor de los Cornicabrales; valora
da para en venta en tres mil nove-

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal, queda ex
puesto al público en esta Administra
ción de mi cargo, durante ocho días, 
para que los con tribu y eu tes compren
didos en el mismo puedan hacer las re
clamaciones que estimen oportunas.

Priego 20 de Julio de 1889,—A. 
Avelino Ecija.

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante- 

rior por opera
ciones reaUzadae.

Pesetas.

OPERACIOiîES 
realizadas 

oil este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operación®® 

hasta 
esto trimestre.

Pesetas-

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
6 Tiisbrnoción pública.,
6 Corrección publica.,
7 Extraordinarios..,..
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

Cauro..............

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública..
5 Beneficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes...................... ,
9 Cargas........................j

10 Obras de nueva cona-¡ 
tracción...... ¡

11 Imprevisto!».............. 1
12 Ampliación................
13 Resultas....................

Data..................

U 

h 

tf 

« 

n 

n 

11 

»

« 

r

ft
8.698^83

707,49
ft
ft
ft

10.270.10
602,30

16.041,99
ft
ft

ft

3.698,82
707,49 

ft
ft

10.27040
602,30

16.041,99
ft 
ft

* 31.320,70 31.330,70__

n

»

n

»

ft 

ft

ft

" I

ft

ft

ft

ft

ft

5,711,44
547,44

3.247,48

1,66849
4.403,84

284,89

3.097”60

600"00
10,617,91

ft

5.711,44
647,44

3.247,48

1.66849
4.403,84

234,89

3.097*60

600”00
10.617,91

ft
ft

29.968,79 29.968,79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de J* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á <® 
uaeula general definitiva del ejercicio.

Ea Puente Genil á 30 de Septiembre del&88,—El Depositario, Juan Melgad''

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
da los librea que están á nuestro cargo.

En Puente Genil á 1.* de Octubre de 1888,—El Regidor £nterven‘or, Alberto 
Gálvez.—V.* B.“—El Alcalde, Manuel Morales.—El Secretario, Earijue Porras-

oientas pesetas.. . 3.900 tHeasHTA paoTmaiÁi, (casa »00000 aospiote.
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